BENDICION COMISARIA 14° Paraná

Barrio J. Hernandez, lunes 7 de noviembre de 1995

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén.

Inaugurar una Comisaría significa dos cosas:

1) Que la autoridad política, responsable del bien común, acompaña al organismo social en su crecimiento, velando por su seguridad aún en circunstancias normales.

2) Que frente al desafío de un aumento de la delincuencia, se responde al clamor de una necesidad más urgente.

Sabemos, Señor, que el crecimiento de los delitos, y especialmente de la violencia, no se debe sólo ni principalmente a una crisis económica, sino que se debe sobre todo a una tremenda crisis moral de la sociedad.

En una cultura como la actual, marcada por el “eclipse del sentido de DIOS”, una vez que se olvida la ley de DIOS, es difícil esperar que se respeten las leyes de la sociedad.

Es por ello que tiene más sentido que al inaugurar esta Comisaría, te invoquemos, DIOS; Pastor que velas por la seguridad de tu rebaño.

Providencialmente estamos hoy parados  frente a la imagen de la Virgen de Luján, quien, como puerta, centinela y madre, ha cuidado sin descanso y vigilado a los vecinos de este  barrio.

Ella escuchó el clamor de sus hijos, y, por caminos ocultos e intermediarios, fue ella quien hizo posible este hecho.

Por ella te pedimos que ninguna familia se sienta nunca desprotegida o insegura.

Por ella te pedimos tu bendición, para que, policías y vecinos, respondan con honestidad y ética a la crisis moral que hoy vivimos.

Te lo pedimos por Jesucristo Nuestro Señor. Amén.

Pbro. Lic. Hernán Quijano Guesalaga

Capellán de la Policía de Entre Ríos
